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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
1. PARTICIPANTES 

Podrán inscribirse y participar en este concurso todos los vecinos y vecinas de Vara de Rey y 
sus pedanías. 

 
2. FORMATO DE PRESENTACIÓN 

 

 Los participantes tendrán plena libertad en cuanto a la técnica y el estilo de la fotografía, 
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en estas bases. 

 Cada concursante podrá participar con una fotografía.  

 En la foto el elemento principal debe ser la localidad. Y, como elemento secundario, pueden 
aparecer personas; siempre que no estén en primer plano, ni muestren su rostro y tampoco 
pueden encontrarse posando para un selfie. 

 Las fotografías deberán ser originales e inéditas, y no deberán vulnerar en ningún modo 
derechos de propiedad intelectual e industrial, protección de datos o de cualquier otra 
índole, de terceros. 

 Cualquier contenido que la entidad convocante considere no adecuado, inapropiado, 
ofensivo, violento, sexista, racista, homofóbico o que vulnere los derechos fundamentales 
de las personas o animales, se excluirá del certamen. 

 
3. PLAZO DE ENTREGA 

Las fotos deberán de enviarse por correo electrónico a ayuntamientovaraderey@hotmail.com o al 
correo de la biblioteca bpleondearroyal@hotmail.com desde la publicación de estas bases hasta el 
día 19 de diciembre. 

 
4. PREMIOS 

 
 Primer premio: vale de 50 euros. 

 Segundo premio: vale de 30 euros. 

 Tercer premio: vale de 20 euros. 

Todos los vales serán válidos para gastar en los establecimientos de la localidad. 

 
5. JURADO 

 
El jurado actuará con la máxima libertad y discreción y tendrá, además de las facultades normales 
de discernir el ganador y emitir el fallo otorgándolo o declarándolo desierto, la de interpretar las 
presentes bases. Toda obra recibida fuera del plazo establecido, no será admitida a concurso. El 
jurado no mantendrá ningún tipo de comunicación, ni escrita ni verbal con los participantes. El fallo 
del Jurado será inapelable. 
 
El nombre de los ganadores y la entrega de premios, se llevará a cabo el Festival Infantil, el viernes 
23 de diciembre, que tendrá lugar en el Auditorio de Vara de Rey. 
 
Cesión de derechos de las obras: Los trabajos quedarán en propiedad exclusiva del Ayuntamiento 
de Vara de rey, reservándose el derecho a su uso. Así mismo, se reserva el derecho de publicar 
cualquiera de las fotografías recibidas. 
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